
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                                
JUZGADO 44 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Expediente 11001400304420210012100 
      

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso se corrige el 

auto proferido el 18 de febrero de 2021, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago, en el sentido de precisar que el número del pagaré base de las 

obligaciones corresponde al 00130158009610415919 y no como quedó allí 

consignado.    

 

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago a los ejecutados.   

 

Por Secretaría remítase el oficio número 0678 de 3 de junio de 2021 a la dirección 

electrónica ofiregiscartagena@supernotariado.gov.co toda vez que se comunican 

inconvenientes para registrar la medida de embargo en el correo inicialmente 

utilizado por registro de instrumentos públicos de Cartagena.     

 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 

 
       
 
 
 
 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ  
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28 
    Hoy 16 de JULIO de 2021 

                
   
          
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
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